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s| Celso Fousitor Villerreal Goyes, Viricsm Pelricia Villerreal Ji+ 

9 lménce de teytho ler E£nica Vy llerrez] linénez de Mota Oscar l 

  

rm Y lanzara : os 
11 | Refeel Alejanáro Villerreal Jiménez, de estado civil, casadosy 

19 .- E mon; : : , 
SPAN e Pee Ateos le seo —epenientes—eyoren Qe 

13 

14 

15 
  

168 

  

18 l_ pones, :iiord Ticultace, 2l tenor ce lar ci “ientes cleíroaleos > 

ro e 
Mo czoccía a le colobicoción 

  

  
  

  

  

  

              

» 

25 li2zcos en lí ciudad ae Kiobemba dedic:ido a ectividades comey 
      

se | Ci les. CILUZUIA SIGUNDA.- EXPERSICO TELL VGLUNTAD.- Los compá 
NR 

27 | Tesieries couvie nen en constituir Cozo in efecto constituyen - 
    

  

  Broccoctnfa cio ruca erbiliced li ito .u e ¿eno iurré E y 
28 un; 
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bomineción, Objeto, Duración, Necionc lidad Pomicilio.- Arto 

" 

resente “ststu.o0. Arte 2.- Objeto.- La Compañía se dedicará 

la mercializeción Ce toca clase de artículos destinados a 1 

tubos, cod: llave, ch de ue saniterios, etcétera. 

mpvortación exnortoción de toda clase de maquincriss industria 

e 

are el cumplimiento de su objeto social, la Com 

a 

cl Reristro Xercan 

lio.- conratla ce ce necionalidad ecus torisna gu Cormicil 

es la ciuczu (cs Niiolarte. Por decisión de Junta Genercl 0 Jo 

cios nues: ¿3% uleccor sucursales, Árpencias u ciicinas en cual 

uier lugar os jefe o cel exterior. Cenrítulo Sefundo.- Lel C 
  

celdas narticineaciones.-= ¿rt. S.- Caritel Cocibl. 
  

rato 
2 . , . cor RE 

ja cormañfa es de S.1I£ ¡ILIONES divicido 

en sesento neriiciraciones de Cien ril sucies ceda una.- Art.b. 

t1icicatiores, su trous irión y cesión.-Lhas   
 



  

cen trenstitirse cor sereicia o ceúerse, de vpreferencia a los 

io ecias, arevio contenticiento Ónanime cl codital socipl 

  
arortedees Junte tenerol. fpt Free Certificados fe apartacióh. 

  

ble rel o núrero de rerticiraciones gue nor su porte le corre 
  

  
vonde, Ticnos certificrdos serán firasdos vor el [residente y 

€l Cerecnte de le Compañía. Cerítulo Tercero.- e le formació 
  

10 de je volurtec social, de la ¡irección y aómiristración de 
  

11 comvañía.- Arte 8.- Le la £rueción y exnresión de la voluntad 
  

18 

13 

14 

  cocíizl.- ln volunted social se temerá a trovés de les resolu 

cicic. do ia ¿unta Cencrel de Jocios, serán lo vrevisto en el 

Dresernte Uotatuto, ee aenifectará ante terceros a trevés de 1 
  

15 actueción dol Cerente. Art. 9.- Dirección y Acninistración.-Lh 

xd 

  

10 

17 

18 

comaltea serf ciriícida y bob: 
    

    

    ernada por la Junta Cereral de 50 

10.- 

  

el Gerente. Art. 

  

19 

Junta cen2uyr.1l de Socioze- Ia Jante ¿Cecucrzd cor: tituíca vor lols 

socios las lm rte convocedos y reunicaos es el friano surrer.o 
  

eo de la ocmeveñía, tiene poderes parí resolver toos los s¿auntog 
  

21 

esa 

23 

24 

25 

2s 

27 

28 

ta
 relacionecoz con los negocios secíztleos y toner, dentro de lo 

  

lÍí- ítes estelblecicos por le ey cuslquier cecisión que creyerte 
  

conveniente pare le buena earcua de la comnarígs.- Sus atribu- 
  

ciones específicas son les ci¿vientes: a) Pesignar y renover- 

  

Tn je vor czzses legcies Prericenie,Cerente y Uomissrio de la comra 
    

Y]
 

Aproter las cuentas y balences que nresente el Gerent 

    

C) Res:lver scerca del renerto de ut:licedes, ce acuerdo con 

        le Jer: €) Decidir resp:cto de le a. ortización de los virtes 
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on , 4 na inina Sy ss 

ll admisión Co spuevor socior,conforce a lo oxotrilecido en la ley; 

í) Resolver ei aumento o disminución «¿cl cunital y la nrórror 4 
  

del contreto social: fp) ¿utorízar la ceolciosción de contrutos 

. - y 

cuyo eyreso sea sucerior a los Cincuenta millones de sucresgh 

Acordar le disolución enticinada de le cononifez 1) Decidir el 
  

grave.en o encsercción ve ectivos de le conrañfa; ¿) Acordar 
  

a eclusión de uno o varios socios, de acuerac con las claúsuy+ 
  

, les erteanleci.es en la 1eyz k) Lisvnoner que se inicien las £c- 
  

ciones correcromcientes cn contra de loy ad.inivtradores; 1), 
  

Apvobar €l prestinuecto anual ¿e la comneañfes y, m). Ejercer las 
  

cemás etribuciones estallecidas en la ley de comnañilas.- hrte 
  

11l,- Clase de vunteas y convocatoria.- los reuniones de la Jun 
  

ta General serán orcincrios y extraordinearias.- Las ordinarias 
  

se realizarín cor lo menos una vez al año, duer.tro de los tres 
  

nriceros zeses Ce cornciuíco el ejercicio económico de la comng 
  

fía y treturér: eprovación de los estedos «de situación y de ré 
  

sultadosr, de 233 info:nes de los ad ivistriccres, residente y s , el 

  

Gerente, dí ic: docirazics, le forncción el :ondo de Reserva 
    

lenel y ovwro:, la distribución ue beneficios sociales y cusl- 
  

uler otr. "»u,vo cocrnotaute en 4 comvocatortiz.- Les extreorci 
    

acries 3e reu.rós en cur icuier énocn del año. Tento les Just 

    

tae ordinoría: conc los ertraorcinariss, tratorán án:iceni: to 
    

  

loz scunico ps. teslicicos cn le convocatoria. les cor.vovzto- 

rizcs ec roclicocóa iudiernte nota cccritura succrita NOT ¿il c+ 
  

rente y rocitios. cocios con cono cfcos 60 anticireción »     la fecha cz 1: reunión, no ge convutoirón a esos ocho días ni 
      

le feona ce 1: Coovrocatoria ni le reeliz:citr do     
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ear 

oílaln pacto a e Ls z Ss z 2 SERLE UREA E LLL A E PECEICIOA BCEUT El CASO. Ho las 

5 Der 
  

= y PA e 0, . FU de EAPERHCAEANANOY +0 <UNOs el C1TezZ Tar TÍO Ací Cani 

2l social podrán salícit 

  

  

¡gu rr icrerentea le totalicat del carita 
  

  

ta Cercral e Socios, pare treter y resolver cualquíer asunto, 
  

  

lo: erirteites deberán suscribir el Actes de le ¿unta, bajo san 

sciermnore cue ror uneninidad ací o decidan, en ;¿ate ceso, todos 

  

  

ción Ce nulidad. 

  

Eré onc. erre e sa discusión ¿e los aeguntos cobre ns cuales nal 

se Conc. cere lo cuficientenints intorindo. Art, 12.- Presiden 
  

1 mes E te y cerrcterio de la Junteirtes sesiores de les 

les serí: dirifides nor es «resicente ce Ja comnafñifa, el Geren+ 
  

te actu.rá cono cecretirdo.- li. cero de rusenciz cel ¿resident 
  

  

Se Por ti ue.cnto; a Talta del Gereute,ac- 

btuirá coco Jecreti río de la vunta lu rersona cue Énte dericno, 
    .t   art. 17.- Renresirtación de lor rcoctos en las vdurtari=tlo: socids 
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DIITETIE TORVOCO ROT ITS CUA LO COOATCROtEN Ta Cada UDC ta 

7 oeploigcrscita nes pisrte del carito?! ceciol,- in sofunos con; 
UTN CI ES LN E a a e =p ES 

8 vLorrtoris cero irípn con el níscro qe socios presentes, Cde. E == od e —- , 
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A e dh q Le 
> ULIVCE y «UD buyeUr Css” UdciiLu y pr 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

              
18 cuer—voteren——eentre—sir—serjuejo— ¿ee 00 AÍ6a6n-85=- 

17 teroepo— mot rentes Corte Juneriocr de Justicia, les rca 

18 eolucionee de le Junta, en los términos ce la Jey ce Compeñf ds. 

19 tos 5 ts y rs poecientes de Jpntacsi. Dezoufe de celebren 

zo |_ ura junte Goisrol, deberá cxtenderse una «cta en la que consten 

21 losctelibtireciones y pcomordos, llevaréín les fimos del Prosiden 

22 E ero ecc sotugrí ocn ¿ecretorío e le Junta o de quijen 

23 lo _reemnlirce. Ces ectaes ee llevarén escritos a uécuina, er hq- 

24 He cebicda:er:e folíiedes, cor nurereción contínua y sucesivas 

25 cutrirfír el enverso y el reverso de csóúa una de éllas, rubrída 

ze [| Cas una ae un: cor el ¿:cret:irio, ce acuerdo con el artículo - 

27 Venta y vuatr: delBvolecento ve Juntes Generslos.- En caca Jun 

28 Li ce fur ir do tr eirtrdcrte ee contenóró: copire dor :ctr, decu-   
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27 

Ecntos que Jjurtificuen la convocatorie, cartas o noderes de 

| _presenteción y los derás docurentos conocicos ror lea respec 1 

CS 

    
va Junta General. Art. 16.- Renresentación lefal de a comna 

errescotación leral, 

pañíe, lu ejerceré el Gerente es la forme qe se expresa a cony 
  

tinuación: El verente e eccuventre facultado "ara ejercer a nóm 
  

bre ce la comvañfa todñ cleve de actos y contretos de cualquier 
    neturclezassicunre y cuendo teuse relación con cl objeto soci4l 

«e la conpañfa, sin perjuicio de la establecida en el artículo 
  

coce (e la ¡ey de Conuraffes, resnecto de terceros.- En contre+ 
  

tos cc: un efresce suterior a Cincuenta millones de sucres,rcqhe 
  

riré 2 rutorizeción de la Junta Cenerrl. ¿rts 17.- Del tregir 
    

COL te sus £tribuciores.- . 

  

será e :egido por le Junta Generzl de entre los socios, para u 
  

perfoco ce tres años y podr” ser reelegido indefinidinente por 
  

  

verfocos ífuales, son sus atribuciones: a) Supervíi+ilar la buf 

ne ecrona de le conrañfa y el cumrlimientio de la ley y de los 
  

ti.o2j bo residir la Junta General de ocios; Cc) Suvecri ns
 

PE 

  

” lLir conjunteiemente con el Ceronte, previa rutorireación de la Jkhn 
  

ta ren:rel de Socics, contrator cuya cuantía inmnlique un efgrer 
  

so :ricr de Cincuacnte millonce ¿e sueres; dy Suscribir conjunt 
  

tererntí con €l vercite los corti/icados de anorteción; y, €let 

  

Reempizzer ¿1 Cerente en ceso Ce felta € ímiedis.ento tennor«alp 
  

  
¿+ 2 
is E 

  

= lel Gercate y su farcicnes.- Ba Junta .íncoxal elo/d 

  

ríá 21 a cunpic de da corona de centre los socio: o ro, per: uh 

  

  

Tp conrañíza tencréá un ¿iposidente. ote 

     

  

aerÍoc: GE tres ¿106 y pOGrÉé ser reelegido inoefinicanente 7pr 

    

períoc:s ipialee, renrcserterá legalmente e le courafiía en log 

        trio cl cre. de er trio y tucrá e :4 carpo la aciuinistrij-   
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_ción de £str>; son sur funiciosiess a) MAcbrer y recover al ner= 
  

sonal de la comvañía y cc%e lar sus remuneracionesi b) Orsfani- 

zer les oficinas de la conv “fas e) Surerviniler las labores 

del personal d: la comunertis 4) Dirisir el movimiento económi- 

co financiero de la coroaiía; e) Presentar a la Junta General 
  

Ordincria de Socios un inferre enuel y el balance que refleje 
  

le sitiazción ceconónica de la commañfe, la cuenta de Pérdidas yl 
  

0) Gencías, le vroposición de distribución de utilidades en el ni 
  

zo de sesenta ¿fae contalos desde la terrinecón Cel reppectiva 
  

ejercicio econímico; f). “anejar la caja y certore de volores:| g) 
  

Cuidar del ercrivo y corre: »ondencía de la courarf:z h) Llever 

    los libros -de actes, de los socios y pirticireciones de la com 

peifaz i) Convocar a Junta Concral de lociosz ¿) Actuar como de 
  

creterio Ce le Junte Coneral e vocios; k) Intervenir en la ce- 
  

leiración de toca clase de actos contratos y obli¿aciones, cuyo 
  

egreso no exceda de Cincuenta millones de sucres; en los actds y 
  

cortrator de ingresos, no ticne limitación; 1) Con: titrir apode 
  

e 

redo esrecial; 3) Fjercer lez conte y trituciones contempladas 
    

en lea Ley de Correiirg. Art. 19.- Subrofaciones.- Cunrndo falta m 

rc el Tresvicerie lo subro¿ ré el Gerente, en ansercia o impedil 
    

mento del Sere ce, lo reenclocarí el Pprocicdente, hos 2 que le 
  

Junte Cenerel cr bocior edonte les deciones corrernondientes.. 
    

mn 

PRO 

ME 13 y - Y 3 * e : 5 Sl z 3 , Cestinto Cuarti.- De le fizceolizoción, renarto de utilideles, € 
  

cereicio econdi2cos ideciución y Liquideoción.- Art, 20.- Fiszcd- 
  

  

» lizocién.- le ficcriización de la corpañís correrf e cerpo del 
    

noderyj PÍ or uro rea o” : . na 21 de Zoci Cri irario Que s rá rorurais vor le Junte Con rei de Socios, pur 
  

  
  
      

CICLO FET O tr sccio pere un período de un 0, “oarí ser red 
      (AAA AAA A 

lerico indefiniccc conteo; sus funciones cer'n lr Cotes icndas q 
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servc.- De las utiiicedes lfguidas y realizadas que anualment 

le Jer de Cocnañíes, art. 2l.- De las Utiliiaernes y rondo de Re 

  

se gererer de ies potivicades económicas de la comrañfa, ee se- 

  

£regorá un cinco nor ciento destinado a forner vn Fondo de Re» 

serve, cate cue fito slernce por lo eenos el veinte y cinco - 
  

  

perciento de coriíitel conil, art. 22.- Renerto de utilidade 

Los utilidades cae genere ¿a comrañfa se renertíirí a prorrata 
  

a los socios, en nrovorcién a sus particivaciones. Art. 23.-L- 
    
rrence desde el primero de Enero a) treinta y uno de Dicieimbr 

irroício Econóxico.- El ejercicio económico de la comrañín cod 

  

de cace año. Arte 24.- -Disclución y ¡íquideción.- La comnatía 
  

se disolverá vor cu. lvuiera de les causas +; tallecidas en los 
    

grtículos trecciesteos nuvente y cuatro y t:c:cio ntoc noventa y 
  

cínco de la :ey de bomnañifas. Para ofectos de la disolución y 
  

  

  

  

  

  

cionerios u otra roercona cue la Junta elija. CUAUSIULA CUARTA. 

licuiceción se c«steré a lo que disnone les acciones Décima Pri 

mere y Dócina Sefunda de la rey de Corvañfas y la Sección Quih 

ta de la misma ley. n cago de liquidación actuarán como liqui 

Gaiores edcl Presicente y el Cerente conjuntamente, sélvo que lla 

Jurta Jenurei de vocios decida que actúe uno solo de dichos fun 

  

  

chos : oblipecions «e los sociosne- Jon (irechos de los socia 
. 
  

a) Corcurrir a les Juntas Generales sea: de la clase que fur 
  

«7 

“creorilrornte o nor yccio de representenite, Ct cuyo caso le í 

  

Dr recho: y CLli rseionus de los Sociose- Capítulo Unico.-DLere p- 

preserición esterí de ¿cuerdo cos lo estipulado en el ertícy 

qs 
1d e 

en, 

- o 

  

cotos Xiotetu.osj b) Cada purticineción dará al sociq 
  

El derecho a un votef C) A nercibir les utilicades e »rorr:ta 
satis 

  

de las "nrtíiciveaciones soctiles pefedas; dd). £ tener nreferer   pp   
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cia ax le £:qu nuevas rerticipeciones exitiídes nor 

la compañfea o e la cesión de perticipsciones de otros socios; 

e) A sclicitar convocatoria a Junta Cencrál de Socios, cuando 
  

e
 

sus rerticinaciones representen ror lo nenos el diez por cien 
y   

del csrital social; y, £) Otros cercchosr conteuplados en el a 

  

tículo ciento Gieciscia de la “ey ue Jomnañías.- Son oblisacip 
  

nes de les rcocios: a) Peger les avortaciones succrites en los 
  

con les ceberes imnruestos nor 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Celso Feuc cr “ililarreal Goyes S/2.800.000 5/2.800.000,00 . 
  

Piriem lctiicis Villarreal Jo. 600.000 

  

F£nica vil.orr 21 de Fete 800.000 

    

ic illerreel Jinón:z 800.000 Oscer ante 

  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  
        

  

  

a 

e 

2.000 

600.000 . 

890.000 

300 .000 

509.099 

DON 

. - o. * " _ , lcetor certo illerreal Jinónez 500.000 PO 

nefacl 4lejoneoro Villarreal Jinéncoz 500,000 

TOO. DIO>S5-_.8m20 E/.6'000.000_S/2.£00.000)07 72 

Tar encrte cion en enponiesz cel socio Celso ccuercr viidio 11 

0 . 
COyOTy tai fire eu coninio a icvor Ge 2 conca, ler cocoa 

40€ SUELO ¿ye ie dae cor toc: los cocios e cútus cono citir on 

to y arrot.cid.: csrecies que sos to.lasu en inventrrio averte 

vlerzos convenidos; b) Curnlir E 

Junta Generzl ce Jocíos y lós rresintes “otetutos; y, C) Las Re- 

més oblifeciones conterpladas en el ertículo ciento dicci i2ip de 

le ley de Comrañías. CIAUSULA SUINTA,- Integreción cel Conrital e) 

rocialo=il capitel vocial de io corpañfe es Ce SEIS PITONLS 

DE SURES renmeconteno nor escote “erticireciones ifgurles, ipai 

visibles de Cien mil sucres Cros uns, se encuentran integremeh : 

te cuscritus y pagedas cooforge al sic uiente cuenro áe integsrh 

SA 

“mina «de Secios Canital Canital Pagado En| nune Fo.B 
surcrito Ttmesnecie rajrío tich: 

28 

, 6 

5 

5 
e ARS A A
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e ” 

u 1 vids ei 

  

2 resricifva Cuente de Tntepración de -Canital, conforme -. 

  Aer dd tr E 

lificedce Ez noccrio que e 2fre-a en celidad de ¿nos   
  

tante. CIANSULA SESTA.- £n lo no urovisto en los presentes “Eby 

etutor, se entencerf + lo cue Cíueoone le “ey de Comnañfes y z 

en Porlemerío, les evertunles reformess e entenderán íncornoraW   

”s esateecritatretos lioscsieids Urencítarin izcólteise al +— 

s«“or +togedo buido Marrfi Garcés rara que realice todos los tx 
    mites y Cilisfencieas neces rio: pere la ldepalización de los » 

gentes hutatutos vociales. Ajresue señor Fotario, las demás e 

sulas ce estilo rere le refecta validez de cete instrumento ní 
  

  

blico.- firrado) Go Fafri.- bulao Kapeid Garcés. - Votrícula e 

cientes cuereuta y siete del Colegio de Abogados de kansbi.-1 

minute enterior, fielmente trencserito, quede elevado a escrit 
  

ra vút:ica con toco su velor .cpel. En eu testimonio ce afirma 

rctificen y firms conmigo cl otarío, en unidad de acto, que 
  

  

leg df lectura en alta voz. De todo lo cual, doy fl.=ífimado 

Villarreal C.+ 06.0056560-0.- P. V. de Neythaler.- 064 
  

o l=ó.- Mónica V. 06€ ¿¿9i2.- 06.0119042-4.- Entonio Villa- 
  

“.-06.0152554-6, ¡pavió Villarreal J.- C06.0189646-7, - 
  

se - Ln : > 5 2? 5 2 
ae. Yillarresl J.- Or.v190'20-T7.- El Koteurio.- £).£9aú1 Dá 
  

q om qn. r s o a ad- ¡ 
DOCUMENTOS GACICITITI 3. Aporte ae marcadorías que +2

 

viloz o .- 
  

. . Sa 

. POGATOR VI AR AL G.,a la constitución de la Com 

  

Te a $ y + ECUADOR VILLARRFAL G. e HIJOS " Cía Ltda. y cuyo deta 
    

r. 
- o o ms nr - iniantÁ - pa. 

teoroopinrega e continueción:. - MT. e x - 

“ rillas de 4.25 max En, .5/,. 152.00: . S/, 92.664,0 
    

Hierro Ce 3Lrix,¿me " 8.£00,00 252.000,0   5. y 
e a (C Om   

INPAPEL Cía Ltda. 
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1 —22,=-29+- Hierro 46 J10max12m+———S/-8400700—-S/-184-200700> 

80.- q. Hierro de 12mmx12m, r_ 2.400,00 n 672,000 
=-"T 

50.- Plenchas de zinc de 12 nies " 2.707,00 "_1359,350,00 | 

30,- Plenchas de zinc de 10 vies " 2,255,00 " 67.650, o 
  

15.- Plernchas de zánc de 8 pies " 1.804,00 “ 207.£60,00 
  

72.- Plancres zinc de 6 níes ” 1.353,00 " 97.416,00 
  

62.- Tubos rectangulares de ““2x11 3 3.700,00 " 220,£400,00 
  

  

  

  

  

  

25.- Perfiles M-T 3-5 tt 4.080,00 "__102.090,009 

48,.- Perfiles T-G 3-4 ”n 4.080,00 " 2195,840,00 

68.- Angulos 3/4 x 1/8 ” 1.450,00 " 98.600,09 

10.- ¿nfulos de 2x144" " 8.150,00 “"_ 81.500,00 

20.- Tatos galvzdog de 1/21 " 3.006,00 n 60.120,00 

200- Angulos ce 1x1/8n" "_1,61l6,00__ "  323,200,00 
  

—_SOW2 DOS "TL£TOGES OCHOCTEFNTOS MTL 00/100,- SUCRIS, 

SUMAN POTAT doo a noo...o.. 

  

  

  
pe Senores; Yiriam Patricia, Fónica Isebel, Oscar £nutonio,YÉ 

tor leviad y Refecl Alejanáro Villerreal Jiménez, un2 vez veri 
  

ficado el sor:e realivsdo ror el Sr. Feveador Villarreal C., 
  

tento er lo sue concierne cal número y valores de los moteria- 

ez detalicdo: enteriorrerre, nrocede: e der en acerteción 
  

conforniced pera lo cual suscriben el rresente docu:.ernto.-Hio 
    

beuba, "ovicutre 30 de 1.938.- P. V. de feythaler.- “irian Pa 
      

CIAO AÑ AN 
XX Ak TT 

tricia Villerr:a1 J. Co. lo O000119041-6.- Vénica V. ve ¡ote.oN 6 
    

nic: Isabel Ytillerreal J.- €, Jl. 0601190%42=4.= Antorio Villi> 
  

rresl J. Co Y. 060152554-0.- Devio Villarreal Jen Eécior Paevi 
  
  

Ville:rresl Jo- 7.1.060189C%6-7.- Rafael Villerreal d.- ¿ofoecl 
      

Alejztdro Villszrreal J.- C. l. 060190720-7.- YTIANBANCO Lcua- 

  

    

O A   cOY.- "ros COl.- Riobarba, Piero 23 de 1.989.- CTETIFICANOS:Pbor 
      

A] AR
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medio de la presente que hemos recibido de: 
  

AIRYAM PATRICIA VITIARREALDL DE MEYTHELER s/ 600.000,00 
  

  

  

  

  

  

  

AMONICA VILLARREAL DE MATA 800,000,00 

OSCAR ANTONIO VILLARREAL JIEMENEZ 800.,000,00 

HECTOR DAVID. VILLARREAL JIMENEZ 500 .000,00 

RAFAEL ALEJANDRO VILTARREAL JIMENEZ 500.000,00 

: 8/:3*200.000,00 

SON: TRES MILIONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, 00/100. Pera ser de: 

positeados en uma cuenta dé Integración de Capital que se ha i 
  

tU
 

  

gresado eu este Banco a nombre de la Comnañía en formación qu 

  

se denominará: ECUADOR VILLARREAL G+. E HIJOS CIA, LTDA. El va: 
E 

a 

lor correspondiente a este certificado será ruesto e Cisvosi 
  

ción de los aduninistredores de la nueve Connañíe tanto nronto 
  

como sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco 
  

los siguientes documentos: Estatutos y Fombramientos debidame 
  

te inscritos y certificados de le Superintendencia de Compañí S> 
  

indicando que el trámite de constitución de la misma ha queda 
  

do concluído. En caso de que no llegare a constituirse,el va- 
  

lor depositado será reintegrado previa entrega del Certificad 
  

otorgado vera el efecto por la Suverintendencia de Comvañfas. má 

  

Atentamente.- Firmado) Une rúbrica.- Rafael Estuardo Mesfas.- e 
  

rente Sub-Región. 
  

  

Se otorgó ante mí, y en fé 
  

de ello firmo, signo y sello esta prIVERA COPIA, en Hiobambaj 
  

a 
E 
  

veinte y seis de Eaero Ge mil novecientos ocnenta y nueve» 

        

  

A .. — INPAPEL Cía Ltda, 
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RAZON. En esta fecha se ha tomado nota al mÁrgen úe la c0- 
  

rrespondiente matriz de veinte y cinoo de Enero del presente 
  

año, constente en el Registro a mi cargo, respecto a que la 
  

Superintendencia de Compañías (Intendencia de Compañías de 
  

Ambato) ha procedido £ aprober la Constitución de la Compa 
  

fia "ECUADOR VILLARREAL (6. E HIJOS CIA. LTDA,”, mediante 
  

Resolución -89,5.2.1. Mimero 011 ás veinte y dos de Febrero 
  

de mil novecientes ochenta y nueve. 
  

Riobamba, leyo 31 de 1,989 
  

  

  

  

  

OFICINA DEL ReGIo IR TA PROPIO AD 
  

Queda inscrito en esta fecha la escrítura de Constitución que 
  

santeccde, de la Comvañiía de «espensabilidad cimitecatEcw cor - 
  

Villarreal C. e hijos:Cía 1t083 Conjunterento con la deso lu==- 
  

ción de la Sunerintencencia de CowrsAfes Vúncro cero one. (011h 
  

7 en el Regiziro “ercantil con ve bora SBreézotero sudo el ús 
  

¿mero 1862 del Reneriorio.- Adenés se tomecdo note del Art.4to.a 
  

que: se refi- rs,-la Resolución. Rictanbe, a 13 de Junio ¿: 1.9 
  

  

    

  

  

  

  

      
  

a 

  

9.


